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MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones por la que se hace publico el re
sultado del concurso celebrado para la adquisición 
de artículos de vestuario con destino a la tropa.

Resultado del concurso del Servicio de Vestuario celebrado 
por esta Junta Central el día 18 de agosto de 1966 para la ad
quisición de artículos de vestuario con destino a la tropa.

En el concurso citado han recaído y han sido aprobadas por 
la Superioridad las siguientes adjudicaciones:

A «Algodonera Iruñesa, S. L.», 800.000, a 6,85 pesetas: Pese
tas 5.480.000.

A Porcen e Hijos, 100.000, a 6,85 pesetas: 685.000 pesetas.
A «Diana Confecciones, S. A.», a 6,88 pesetas: 688.000 pesetas.
Importe total de la adjudicación: 6.853.000 pesetas.
Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado.

Madrid, 24 de septiembre de 1966.—El General Presidente, 
Alfonso García Lapuya.™5.593-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1966 por la que se aprue
ba el Estatuto que ha de regular el funcionamiento 
en la Zona Franca de Vigo de una industria auto
rizada en favor de la Empresa «Fábrica Olympia de 
Máquinas de Oficina, S. A.»,

limo. Sr.: Vista la petición formulada por «Fábrica Olympia 
de Máquinas de Oficina, S. A.», Empresa domiciliada en Ma
drid, avenida de Calvo Sotelo, número 25, para instalar en la 
Zona Franca de Vigo una fábrica de máquinas de escribir;

Resultando que en apoyo de la petición se exponen las fa
vorables características de la Empresa por su relación con la 
«Olympia Werke A. G.» de Wilhelmshawen, República Federal 
Alemana, quien ha aportado más del 99 por 100 del capital so
cial de la misma y está dedicada al mismo tipo de actividad, 
así como las razones que determinaron su solicitud para conse
guir la instalación en la Zona Franca de Vigo;

Resultando que incoado y tramitado reglamentariamente el 
expediente respectivo en fecha 26 de abril del presente año se 
reunió la Comisión Interministerial de Zonas Francas, que se 
pronunció en sentido favorable a la concesión, facultando al 
Presidente para aprobar el Estatuto de funcionamiento, bajo 
las directrices que se fijaron en la propia sesión, habida cuenta 
de las condiciones de la Empresa solicitante, constituida con ca
pital totalmente extranjero;

Visto el Reglamento de Zonas-y Depósitos Francos de 22 de 
julio de 1930, y el Decreto de 10 de agosto de 1955 sobre esta
blecimiento de industrias en Zona Franca;

Considerando que la tramitación del expediente se ajusta a 
las prevenciones legales y reglamentarias de aplicación al caso;

Considerando que esta idus tria favorecerá la exportación sin 
producir perturbaciones en la industria nacional, en cuya de
fensa no se interpuso oposición, destinándose los productos ob
tenidos preferentemente a la exportación en una proporcición 
del 85 por 100,

Este Ministerio ha acordado:
1. ° Autorizar a la Empresa «Fábrica Olympia de Máquinas 

de Oficina, S. A.», para instalar en terrenos de la Zona Fran
ca de Vigo, una industria destinada a la fabricación de máqui
nas de escribir.

Tal autorización está subordinada en todo momento al cum
plimiento por la Empresa de la obligación de exportar anual
mente sus productos en un porcentaje que no podrá ser infe
rior al 85 por 100 en cantidad y valor del total de máquinas 
fabricadas

2. ° Los productos fabricados padrán salir de la Zona Franca, 
bien con destino al extranjero, bien a la entrada en territorio 
en régimen común, previo abono en este caso de los derechos 
de Aduanas y cumplimiento de los demás requisitos establecidos 
para la importación de mercancías, debiendo acomodar el des
envolvimiento de la industria al proyecto presentado, aceptado 
por la Comisión Interministerial, y que forma parte del expe
diente iniciado en la Dirección General de Aduanas.

De acuerdo con lo resuelto por la citada Comisión, la Em
presa solicitante habrá de cumplir, en caso de obtener los bene
ficios de Polo de Desarrollo concedidos por el Organismo com
petente, las condiciones que en tal acuerdo se establezcan de for
ma general y particularmente las que se refieran a porcentaje de

nacionalización de los componentes utilizados en la fabricación 
de sus máquinas, independientemente de lo que en relación con 
el régimen de Zona Franca se dispone en concordancia con el 
proyecto presentado

3. ° El funcionamiento y la intervención de todas las ope
raciones industriales habrá de ajustarse estrictamente a las nor
mas que determina el Estatuto anejo a la presente Orden.

4. ° La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto la presente autorización en el caso de que llegara a de
mostrarse el incumplimiento de las normas y condiciones que se 
especifican no sólo en esta Orden, sino también en el Estatuto 
anejo a la misma.

5. ° La Dirección General de Aduanas adoptará los acuerdos 
y dará las instrucciones complementarias que estime precisas 
para la fiscalización y desarrollo de las normas de carácter admi
nistrativo, debiendo dar traslado de la presente Orden y Es
tatuto anejo al Consorcio de la Zona Franca de Viga y a «Fá
brica Olympia de Máquinas de Oficina, S. A.», a los efectos que 
señala el artículo quinto del Decreto de 10 de agosto de 1955.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de julio de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ANEJO UNICO

Estatuto por el que se regula el régimen de fiscalización e in
tervención a que ha de someterse la fábrica de máquinas de 
escribir que se establecerá en la Zona Franca de Vigo por la

entidad «Fábrica Olympia de Máquinas de Oficina, S. A.».
1. ° La entrada en la fábrica tanto de maquinaria y Herra

mientas como de primeras materias, sean unas u otras de pro
cedencia extranjera o nacional, será directamente intervenida 
por el funcionario técnico de Aduanas que al efecto se designe, 
realizándose dichas intervenciones mediante los documentos y 
cuentas corrientes a que en términos generales se refieren los 
preceptos contenidos en el Reglamento de 22 de julio de 1930.

2. ° Las operaciones de transformación industrial, así como 
la salida al extranjero o la importación para el consumo na
cional de los elementos obtenidos, serán igualmente sometidas 
a intervención aduanera, basada en las normas generales que al 
efecto determina el mencionado Reglamento. Asimismo la citar 
da intervención comprobará el cumplimiento de las condiciones 
particulares referentes a plazos para comienzo de las actividades 
V consecución de la producción prevista, que de acuerdo con 
los porcentajes marcados en el estudio económico-comercial del 
proyecto presentado y en el dictamen de la Comisión Intermi
nisterial de Zonas Francas serán las siguientes:

a) La Empresa dará comienzo a las obras en el plazo de 
seis meses a partir de la notificación del acuerdo de concesión.

b) La producción de la industria habrá de iniciarse en el 
plazo máximo de los dos años siguientes

c) Al final del año 1969 el 90 por 100 de las materias pri
mas empleadas será nacional y el 10 por 100 extranjero

d) En el transcurso de cinco años, a contar del comienzo de 
la producción habrá de llegarse a la prevista anual de 45.000 
máquinas, con el 90 por 100 de sus componentes fabricados en 
España. El cumplimiento de esta condición en el porcentaje 
indicado será independiente del que haya de alcanzarse según 
lo que se disponga, en su caso, con referencia al régimen de 
Polo de Desarrollo, de acuerdo con el contenido del apartado 
segundo de la concesión.

3. ° Los talleres, locales y edificios de todas clases que cons
tituyen la factoría formarán una aglomeración dentro de los 
terrenos de Zona Franca, con el aislamiento que la Dirección 
General de Aduanas determine.

4. ° Los locales o espacios dedicados al almacenamiento de 
elementos de procedencia extranjera destinados a la fabricación 
deberán ser independientes de cualquier otro local o almacén 
a fin de que la intervención pueda realizarse con la máxima 
eficacia.

5. ° El Ministerio de Industria efectuará a través de sus Orga
nismos provinciales la inspección técnica necesaria en cuanto 
concierne a la fabricación y demás aspectos relacionados con su 
cometido, de acuerdo con las normas generales a que se refiere 
el artículo 77 del Reglamento de 22 de julio de 1930.

6. ° Sin perjuicio de que los casos imprevistos sean resueltos 
en su día por los Organismos competentes, las normas que se 
aplicarán en relación con el régimen de divisas y licencias serán 
las siguientes:

a) Para las mercancías de procedencia extranjera que en
tren en Zona Franca como materias primas o como elementos 
y maquinaria y asimismo para las que salgan con destino al 
extranjero, el Servicio de Aduanas exigirá la justificación de la 
forma de pago o de cobro en el momento de realizar los des
pachos de entrada y salida, dando cuenta al Instituto Español 
de Moneda Extranjera cuando por razones deducidas de dicha 
justificación fuera necesario o cuando existiera alguna anoma
lía, sin perjuicio del control que en cualquier momento pueda 
ejercer el citado Instituto.


